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 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia lo referente al 8.00% y 8.00% de los derechos de copropiedad respecto de la 

totalidad del terreno que corresponden a lo que fueron los indivisos registralmente identificados como 

departamento #101, y su servicio anexo consistente en jaula de tendido, marcada también con el #101, del 

edificio afecto al régimen de propiedad en condominio número 43, de las calles de Linares, así como los derechos 

de copropiedad que con representación del ocho por ciento le corresponden sobre los elementos y partes comunes 

del mencionado edificio y terreno sobre el cual está construido, que es el lote 266 de la manzana 480, del 

fraccionamiento “Condesa” colonia Roma Sur. D. F. y finca destinada al uso habitacional departamento 401 y sus 

servicios anexos consistentes, jaula de tendido número cuatrocientos uno del edificio en condominio número 

cuarenta y tres de la calle de linares así como sus derechos de copropiedad colonia Roma Sur , Distrito Federal de 

conformidad con los folios reales números 34662 y 68512 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio; actualmente identificados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como departamentos 

marcados con los números 101 y 401 del inmueble ubicado en calle Linares número 43, colonia Roma Sur, 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México (segunda publicación) 5 
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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con 

fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 1 y 2 fracciones II, III, XI, y XII, apartado B 

numeral 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I 

y II, 15, 16, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II, IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I, 6 fracción I, y 13 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 24, 27 fracción I, 34, 58, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 6 fracción 

XLI, 21, 33 fracción IX y 122, 124 fracción VI de la Ley Transparencia Acceso a la Información Pública de la Ciudad de 

México; 1, 3, 27, 32, 33, 34, 35, 37, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y los Lineamientos para la elaboración de Reglas de Operación de 

los Programas Sociales para el ejercicio 2024, publicados el 09 de noviembre de 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas y 

proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad 

social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de 

asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 

la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

Que, mediante la Sexta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Planeación para el Desarrollo de la Ciudad de México, de 

fecha 27 de diciembre de 2023, tuvo a bien aprobar las Reglas de Operación del Programa Social denominado Programa 

Social “Contigo Vecina, 2024” mediante acuerdo COPLADE/SE/VI/17/2023, razón por la cual se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL “CONTIGO 

VECINA, 2024” 

 

I. Entidad o dependencia responsable del programa. 

 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía que sea directamente responsable de la ejecución del 

programa social. Alcaldía Álvaro Obregón. 

 

Unidad Administrativa involucrada en la instrumentación del programa social y las unidades de apoyo técnico 

operativo que participan en la operación. 

 

Dirección General de Desarrollo Social, responsable del programa, operación, supervisión y coordinación del programa 

social. 

Unidades de Apoyo Técnico Operativo: 

 

Dirección de Apoyo a la Comunidad: área técnico-operativa responsable del seguimiento, verificación, ejecución del 

programa social, así como dar cumplimiento a la normativa vigente, aplicable y la integración del padrón de beneficiarias y 

expedientes de las personas beneficiarias del programa social. 
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II. Diagnóstico 

 

El programa social Contigo Vecina se implementó en el año 2022, logrando apoyar a 5,000 mujeres jefas de familia, 

residentes de la demarcación, que tuvieran uno o más dependientes económicos no mayores a 15 años, con un presupuesto 

destinado de $45, 000, 000,00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M. N), otorgando un apoyo de $9,000 (nueve mil 

pesos 00/100 M.N.) anuales a cada beneficiaria. Para el ejercicio 2023 las metas físicas aumentaron a 6,000 mujeres jefas de 

familia de 18 a 64 años de edad que cumplan con todos requisitos y documentación de acceso al programa, que vivan con 

dependientes económicos menores de edad (de 0 meses a 15 años 6 meses) y hasta 18 años sólo para los casos con 

discapacidad con un presupuesto total autorizado de $72, 000,000.00 (Setenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

otorgando un apoyo de $12,0000 (doce mil pesos anuales) a cada beneficiaria. 

 

III. Objetivos y alcances. 

 

Objetivo General: 

Disminuir la situación de vulnerabilidad de 6,000 Mujeres jefas de Familia residentes de la Alcaldía Álvaro Obregón, que se 

encuentran solteras, separadas, viudas o divorciadas, mediante el otorgamiento de un apoyo monetario contribuyendo a 

reducir el problema al que se enfrentan día con día al no poder solventar necesidades básicas del hogar. 

 

Objetivos específicos: 

a) Ayudar a mejorar la calidad de vida y el fomento a la economía familiar, mediante apoyos monetarios a 6,000 mujeres 

jefas de familia, residentes de la Alcaldía Álvaro Obregón, que habiten con menores de edad de 0 meses a 15 años 6 meses 

(cabe señalar que los menores, deberán estar cursando el ciclo escolar correspondiente a su edad) en los casos donde los 

hijos (as) tenga alguna discapacidad no será necesario que se encuentre estudiando; 

 

b) Contribuir a garantizar los derechos sociales de la autodeterminación personal; la integridad y los derechos de la familia 

que se establecen en el artículo 6 apartados A, B y D; el derecho a una vida digna preceptuado en el artículo 9, apartado A y 

los derechos de las mujeres y de las niñas y niños y adolescentes, del artículo 11, Apartados C y D de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 

 

c) Fomentar la no discriminación y la autonomía de jefas de familia en desventaja social, mediante un apoyo monetario; 

 

d) Impulsar la equidad de género a través de la protección económica a las mujeres que tienen a su cargo familia, residentes 

en la Alcaldía Álvaro Obregón; 

 

e) Reducir los índices de rezago o carencias sociales que afectan en mayor porcentaje a mujeres en la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

 

IV. Metas físicas. 

 

Se beneficiará durante el Ejercicio Fiscal 2024 a 6,000 mujeres jefas de familia habitantes de la Alcaldía Álvaro Obregón de 

18 a 64 años de edad que cumpla, con todos requisitos y documentación de acceso al programa, que vivan con dependientes 

económicos menores de edad (de 0 meses a 15 años 6 meses) y hasta 18 años sólo para los casos con discapacidad. 

 

V. Programación presupuestal. 

 

El Monto total autorizado para el ejercicio fiscal 2024 es de $72, 000,000.00 (Setenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

que será entregado en 5 ministraciones. 

 

VI. Requisitos y procedimientos de acceso para ser beneficiario. 

 

Los requisitos de acceso serán congruentes con la definición de la población objetivo. Los cuales son: 

 

a) Ser residente de la Alcaldía Álvaro Obregón. 

b) Ser mayor de edad (18 a 64 años). 

c) Ser soltera, separada, viuda o divorciada.  

d) No cohabitar con pareja bajo la figura de matrimonio, concubinato o sociedad de convivencia.  
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e) Tener dependientes económicos menores de edad (de 0 meses a 15 años 6 meses) y hasta 18 años sólo para los casos con 

discapacidad; si los menores tienen 4 años o más, deberán estar inscritos, cursando el ciclo escolar correspondiente a su 

edad en escuelas públicas, en los casos donde el menor tenga alguna discapacidad que le impida asistir a la escuela, no será 

necesario.  

f) No recibir apoyo o beneficio de programas similares al solicitado por el Gobierno de la Ciudad de México. 

g) Realizar el registro al Programa Social. 

h) No ser trabajadora de la Alcaldía Álvaro Obregón bajo ningún régimen laboral, ni ser servidor público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local. 

 

Documentación: 

 

Se deberá presentar original para cotejo y copia simple sin tachaduras, ni enmendaduras y legible en el lugar y horarios 

que marque la convocatoria de difusión la siguiente documentación: 

 

a) Credencial de Elector, vigente actualizada con domicilio en la Alcaldía Álvaro Obregón. 

b) Comprobante de domicilio, solo en caso de que el domicilio que aparece en su credencial de elector no corresponda al 

domicilio que habita al momento del registro y/o en caso de que su credencial de elector no lo contenga. 

 

El comprobante de domicilio deberá contener el domicilio dentro de la Alcaldía Álvaro Obregón de no más de tres meses de 

antigüedad, se aceptarán alguno de los siguientes documentos:  

1. Boleta de cobro por el suministro de agua,  

2. Boleta de cobro del impuesto predial anual o bimestral, 

3. Boleta de cobro por suministro de gas doméstico,  

4. Boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, o; 

5. Recibo telefónico o de servicio de televisión de paga. 

c) Acta de nacimiento de los dependientes económicos menores de edad (recién nacido y hasta los 15 años 6 meses) y 

hasta 18 años sólo para los casos con discapacidad. 

d) CURP de la persona interesada en ser beneficiada certificado por la RENAPO. 

e) Comprobante de ingreso, (mensual) o carta patronal. De no contar con esto, carta bajo protesta de decir la verdad, 

indicando su actividad e ingreso mensual (formato que será proporciona por el personal de la Dirección de Apoyo a la 

comunidad). 

f) Constancia o boleta estudios de los dependientes económicos menores de edad (a partir de los 4 años cumplidos) que 

estén cursando el ciclo escolar correspondiente a su edad, trámite de inscripción o si fuese el caso certificado de 

discapacidad. 

g) Documento legal, que acredite ser jefa de familia de acuerdo con su situación: 

• Sentencia o solicitud de la disolución del vínculo matrimonial interpuesta ante la autoridad competente.  

• Acta de matrimonio con anotación de sentencia de divorcio o acta de divorcio. 

• Acta de defunción del concubino o cónyuge.  

• Acta de nacimiento del menor o menores registrados como hijos naturales, o; 

• Constancia de inexistencia de no matrimonio que expide el Registro Civil de la Ciudad de México, con vigencia no 

mayor a 3 meses. 

• Sentencia o documento para el caso de no ser la jefa de familia directa (tía, abuela…) que acredite la tutoría del o los 

menores.  

• Otros documentos legales expedidos por la autoridad competente. (como ejemplo: acta de abandono de hogar, 

declaración especial de ausencia, acta de hechos expedida por el Ministerio Público, así como la ficha de desaparición, 

sentencia condenatoria, demanda de por pensión alimenticia, demanda por violencia familiar). 

h) Deberá mostrar de manera física o digital el CURP de sus dependientes económicos menores de edad (de 0 meses a 

15 años 6 meses) y hasta 18 en casos con discapacidad. 

 

Procedimientos de acceso. 

La inscripción a este Programa Social se hará mediante la convocatoria a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y la página oficial de esta alcaldía  https://aao.cdmx.gob.mx. El programa social se dará a conocer a la 

población mediante la publicación de las presentes Reglas de Operación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el 

Sistema de Información del Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México (SIDESO) y en el Sistema de 

Información para el Bienestar (SIBIS) 

 

https://aao.cdmx.gob.mx/
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Procedimiento que deberán realizar las interesadas es el siguiente: 

 

1. Las habitantes de la Alcaldía Álvaro Obregón interesadas en formar parte de la implantación de este programa deberán 

realizar el trámite presencialmente en el lugar y horarios que marque la convocatoria respectiva. 

2. Presentar la documentación solicitada. 

3. Requisitar debidamente su cédula de registro al programa social. 

4. Aplicar estudio socioeconómico que realizará personal de la Dirección de Apoyo a la Comunidad. 

5. Una vez completado el registro de solicitud de incorporación al programa social, así como la recepción de la 

documentación correspondiente, las aspirantes podrán dar seguimiento a su trámite en la Dirección General de Desarrollo 

Social a través de la Dirección de Apoyo a la Comunidad. 

 

VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

 

Las mujeres beneficiarias que consideren que han sido perjudicadas en la aplicación de este programa social, por una acción 

u omisión de las autoridades, podrán presentar su queja para ser recibidas y resueltas en primera instancia de manera pública 

y expedita ante la la Dirección de Apoyo a la Comunidad dicha queja deberá presentarse por escrito. 

 

El escrito de queja debe contener: 

 

1.- Nombre completo, domicilio, número(s) telefónico(s) y correo electrónico de la persona que presente la queja. 

2.- Motivo de la queja. 

3.- Descripción precisa del hecho que motivo la queja.   

 

La queja deberá presentarse por escrito ante la Dirección de Apoyo a la Comunidad, ubicada en Av. Canario esquina con 

Calle 10, Col. Tolteca, código postal 01150, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes 

de 9:00 a 15:00 horas, dentro de los 3 días hábiles siguientes en que haya sucedido el acto u omisión que la motiva.  

 

Una vez interpuesta la queja en el área técnica operativa en un término de 3 días hábiles se notificará la fecha de audiencia 

durante los 3 días siguientes para que se ofrezcan pruebas y se formulen alegatos.  

 

Una vez celebrada se emitirá y notificará la resolución durante los próximos 5 días hábiles. 

 

La respuesta se notificará en los medios señalados por el interesado.  

 

En el caso de no encontrarse conforme con la resolución emitida las beneficiarias podrán interponer el recurso de 

inconformidad contemplado en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable no resuelva la queja, las mujeres beneficiarias podrán presentar quejas 

por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del servicio público de 

localización telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso 

a la instancia correspondiente. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

VIII. Mecanismos de evaluación. 

 

a) Respecto de la Evaluación Interna, se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos que a tal efecto emita el 

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece 

el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal, así 

mismo: 

 

1. La unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social será la Jefatura de 

Unidad Departamental de Políticas Normativas y Seguimiento de Programas de la Alcaldía en coordinación con la 

Dirección de Apoyo a la Comunidad. 
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2. Las fuentes de información, serán las determinadas en los Lineamientos para evaluaciones internas de programas 

sociales. Se realizarán encuestas de satisfacción para conocer la percepción del programa social por parte de la población 

beneficiaria. 

 

b) Respecto de la Evaluación Externa, se realizará de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México (EVALÚA) en términos de los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social; 8, fracción I y 27 de la Ley de 

Evaluación de la Ciudad de México. 

 

IX. Indicadores de gestión y de resultados. 

 

Nivel 

del 

objetivo 

Objetivo Nombre 

del 

indicado

r 

Fórmula 

de calculo 

Tipo 

de 

indic

ador 

Unida

d de 

medid

a 

Frecue

ncia 

de 

medici

ón 

Desagreg

ación 

Medio

s de 

verific

ación 

Unidad 

respons

able 

Supues

tos 

Metas 

Fin Contrib

uir a 

mejorar 

el 

ingreso 

económi

co de las 

mujeres 

(jefas de 

familia) 

Porcenta

je de 

mujeres 

que han 

mejorad

o su 

calidad 

de vida 

respecto 

al total 

de 

mujeres 

benefici

arias en 

el 

periodo 

(Número 

de mujeres 

beneficiari

as que 

señalan al 

menos 

alguna 

carencia 

social 

atendida 

por el 

programa/ 

Número 

de mujeres 

beneficiari

as 

encuestada

s) *100 

Efic

acia 

Porcen

taje 

Anual Demarca

ción 

territorial 

Encues

ta 

Direcci

ón 

Genera

l de 

Desarr

ollo 

Social 

Las 

mujere

s 

residen

tes de 

la 

Alcaldí

a 

Álvaro 

Obregó

n 

mejora

ron su 

econo

mía 

por ser 

benefic

iarias 

90% 

Propósit

o 

Las 

mujeres 

benefici

arias del 

program

a 

cuenten 

con 

segurida

d 

económi

ca 

básica 

para sus 

hogares 

Porcenta

je de 

mujeres 

satisfech

as por el 

program

a 

(Número 

de mujeres 

que 

manifiesta

n estar 

satisfechas 

con el 

programa/t

otal de 

mujeres 

beneficiari

as 

encuestada

s) * 100 

Cali

dad 

Porcen

taje 

Anual Demarca

ción 

territorial 

Encues

ta 

Direcci

ón 

Genera

l de 

Desarr

ollo 

Social 

Las 

mujere

s 

benefic

iarias 

tienen 

una 

segurid

ad para 

sus 

hogare

s 

90% 
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Compo

nente 

Otorga

miento 

de un 

incentiv

o 

monetar

io que 

permita 

la 

mejora 

del 

poder 

adquisiti

vo 

Porcenta

je de 

mujeres 

benefici

arias 

que 

reciben 

el apoyo 

económi

co 

monetar

io 

program

ado. 

(Número 

de apoyos 

económico

s 

monetarios 

entregados

/ Número 

de apoyos 

económico

s 

monetarios 

programad

os) *100 

Efici

enci

a 

Porcen

taje 

Anual Demarca

ción 

territorial 

Inform

e del 

progra

ma 

Direcci

ón 

Genera

l de 

Desarr

ollo 

Social 

Se 

cuenta 

con la 

suficie

ncia 

presup

uestal 

para 

llevar a 

cabo el 

progra

ma 

98% 

Activid

ad 

Brindar 

capacita

ciones a 

las 

mujeres 

benefici

arias del 

program

a para 

mejorar 

su 

calidad 

de vida 

Porcenta

je de 

capacita

ciones 

y/o 

talleres 

ofrecido

s por el 

program

a 

(Número 

de mujeres 

beneficiari

as que 

reciben al 

menos 2 

pláticas 

y/o talleres 

al 

año/Núme

ro total de 

mujeres) 

*100 

Efic

acia 

Porcen

taje 

Anual Demarca

ción 

territorial 

Inform

e del 

progra

ma 

Direcci

ón 

Genera

l de 

Desarr

ollo 

Social 

Las 

mujere

s 

cuenta

n con 

nuevas 

herram

ientas 

para su 

desarro

llo 

person

al y 

autono

mía 

econó

mica 

90% 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Álvaro Obregón, a los 17 días del mes de enero de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA 

ALCALDESA DE ÁLVARO OBREGÓN 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

